
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten snscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son oblioator las para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después púa 

los demás pueblos de la misma ptouincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857 J
Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficias, se hem de remitir al Gobernador resiiectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

tddores de tos mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.;

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

GOB1EIIAO
DE LA

provincia de Zaragoza.
ELECCIONES.

Ctrctilar.
Deseando el Gobierno de S.M. 

que la próxima renovación bienal 
de las Diputaciones provinciales, 
se lleve á efecto con arreglo á las 
disposiciones vigentes , aunque 
sirviéndose para ello, por las ra
zones consignadas en el preám
bulo del Real Decreto de 27 de 
Setiembre último, de las listas 
ultimadas en 15 de Mayo de ISGá, 
si bien las demas operaciones de
ben atemperarse á lo dispuesto en 
los títulos 6.° y 7.° de la Ley de 
18 de Julio del corriente ano; 
quedan sin valor ni efecto para 
el acto electoral que va á tener 
lugar las prescripciones del títu
lo 5.6 de la Ley de 25 de Se 
tiembré de 1865 para el gobierno 
v administración de las provin
cias, y el 5.° asi mismo del Re
glamento para la ejecución de 
aquella, publicados en el Boletín 
oficial del dia 19 del actual; de
biendo sujetarse en las operacio

nes electorales que van á verifi
carse los Señores Alcaldes de las 
cabezas de partido y de Sección, 
asi como todos los electores en 
ellas comprendidos, á las dispo? 
-sitíiones de la referida Ley vigen
te de 18 de Julio próximo pa
sado.

Ensuconsecuenciabedispuesto 
publicar á continuación los citados 
títulos 6.° y 7.°, el primero de 
los cuales trata de la constitución 
de los colegios electorales y de 
las votaciones: y el segundo de 
los escrutinios generales; con el 
fin de que se observen las dispo
siciones en ellos contenidas en 
cuanto sea aplicable á la elección 
de diputados provinciales, y no 
supongan la eistexncia de las nue
vas listas que se están rectifican
do, Junta Inspectora del censó, 
y demás puntos que con ella se 
relacionen: fijándose muy espe
cialmente los Señores Alcaldes 
presidentes de las mesas en las 
cabezas de Sección, en lo dis
puesto en los artículos 66 hasta 
el 95 inclusive, pues son á los de 
que deben atenerse para las ope
raciones electorales de Diputados 
provinciales que van a tener lu
gar.

Para evitar dudas en aquellos 
partidos que haya mas de un dis
trito electoral, debo hacer pre
sente que, el escrutinio general 
de que habla el art. 85 de la an
te dicha Ley de 18 de Julio úl
timo, ha de celebrarse únicamen
te en la cabeza del partido judi
cial, con asistencia de los comi
sionados de que trata el art. 86, 
y bajo la presidencia del Sr. Juez 
de i.1 instancia.

Por lo demas solo me resta 
advertir á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos comprendidos en las 
secciones, cuya división se publi
có en el Boletín oficial del dia 19 
del corriente, que las elecciones 
señarán en las casas consistoriales 
de las cabezas de partido y de 
sección, escepto en la del Distri
to de la Universad de esta Capi
tal que tendrá efecto en el edifi
cio del mismo nombre. Esta dis
posición la harán llegar á noticia 
de los electores por medio de 
edictos ó de la manera que crean 
mas conveniente, asi como tam
bién que las elecciones que van á 
tener lugar han de durar 4 dias 
á contar desde el 4.° de Noviem
bre próximo, el cual con arreglo á 
los artículos 66, 67 y 68 del re
petido título 6.° está esclusiva- 
mente destinado á la constitu
ción de la mesa, y los tres siguien
tes á la elección de Diputado ó 
Diputados s.egun corresponda , 
conforme á lo que preceptúa el 
art. 80 del referido título.

Zaragoza 21 de Octubre de 
1865.

Ed u a r d o d e Ca pe l á s t e g u i. 

LEY ELECTORAL
DE 18 DE JULIO DE 1865.

TITULO VI.
De la consútveion del colegio elec- | 

toral y de las votaciones.
Art. 60. Los Goberncdores, oyen

do á los Ayuntamientos de los pue
blos cabezas de sección, designarán 
bajo su responsabilidad los edificios 
mas adecuados en ellos para los co
legios electorales. Esta (Resignación

se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y se haca no
toria en la forma ordinaria en todos 
los pueblos de las secciones respec
tivas 10 dias por lo menos antes del 
señalado para dar principio a la Elec
ción.

Art. 61. La elección señará ba
jo la presidencia de uno de los cin
co electores mayores contribuyentes 
de la sección, que se designarán en 
la forma que prescrive el artículo si
guiente, y en su defecto por el Al
calde del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cuatro Secretarios es
crutadores elegidos directamente por 
los electores, quienes constituirán 
con el presidente la mesa electoral.

Art. 62. Tres dias antes de la 
aleccion, á las doce de la mañana y 
en el local designado, se constituirá 
en sesión pública la comisión inspec
tora del censo bajo la presidencia del 
Alcalde ó Teniente, para declarar 
con presencia de los libros del re 
gistro el elector á quien corresponda 
la presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores mayores contri
buyentes de la sección que sepan es
cribir, por orden númerico de las 
cuotas que cada uno pague> y si hu
biere dos ó mas que paguen cuotas 
iguales a las del último, serán pre
feridos los de mayor edad

Si ocurriese duda respecto á la 
edad dispondrá el Alcalde ó Tenien
te que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legalizadas. 
Estos documentos se. unirán al ácta, 
y los que no los presentaren no ten
drán derecho de hacer reclamación 
alguna.

Será proclamado Presidente del 
colegio electoral el primero de la 
lista, y en su defecto el que le siga 
en orden y se comunicará su nom
bramiento á los cinco interesados. 
De esta sesión se levantará acta, que 
se unirá á su tiempo á las demas, de 
las operaciones sucesivas de la elec
ción.

I Art. 63. El primer día de elec-



cion se reunirán los eleclores 4 lás 
ocho de la mañana en el local pre
fijado, presididos por el que resulte 
proclamado al efecto, con arreglo 
al artículo anterior. Si este no se 
hallare presente, presidirá el que |le 
siga en la lista por el orden esta
blecido en el mismo articulo, y en 
defecto de todos presidirá el Alcalde 
ó el que haga sus veces.

Arl. 64. Si h mesa se consti
tuyere bajo la presidencia del Alcal
de, no podrá después reclamar por' 
ningún motivo la presidencia niuguno 
de los cinco electores mayores con
tribuyentes que no se hubieren halla
do presentes al instalarse el colegio 
electoral.

Arl- 6o. Acto continuo se aso
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretarios escrutadores, interinos 
cuatro electore-’, que serán los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda, el Presidernte 
decidirá de plano en vista dé las 
partidas de bautismo que se presen
taren,, y estas se unirán al acta.

Art. 66. Formada así la mesa in
terina, comenzara en seguida la vo
tación para constituirla definitiva
mente.

Cada elector entregará al presi
dente una papeleta, que podrá llevar 
escrita, ó podrá escribir en el acto 
en la cual se designarán dos elec
tores para Secretarios escrutadores. 
El Paesidente depositará la papeleta 
en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre.y domicilio se 
anotorá en una lista numerada/- i

Esta totaclon sé cerrará á la una 
de la larde, y no antes ni después.

Art. 67. Cerrada la votaóion, 
hará la mesa interina el escrutinio, 
leyendo el Presidente en alta voz las 
papeletas) y confrontando los Secre
tarios escrutadores el número de 
ellas con el de los votantes anotados 
en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papaielas, si tuvieren 
duda sobre el resudado del escru
tinio.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á 
smíavor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presi
dente de la mesa interina, constitui
rán la definitiva.

i4r.L 68. Si por resultado del 
escrutinio no saliere elegido el nú
mero suficiente de Secretarios es- 
cnutadores, el presidente y los ele
gidos nombrarán de entre" los elec
tores presentes los que falten para 
completar la mesa. En caso de em
pate decidirá la suerte.

Art. 69. Al dia siguiente á las 
nueve de ra mañana, bajo la direc
ción de la mesa definitivamenle cons
tituida, comenzara la votación para 
elegir los Diputados, v esta durará 
hasta la una de la tarde.

Art. 70. En cada sección elec
toral todos y cada uno de los elec
tores volaran á todos los Diputados 
que. correspondan al distrito.

. Art. 71. La votación será secre 
ta. Cada elector entregará al Pre
sidente una papeleta en papel blan
co, en Ja cual llevará escrito ó es
cribirá en el acto por sí ó por medio 
de otro elector los nombres de los 
candidatos á quienes de su voto. El 

Presidente depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y do
micilia se anotarán en una lista nu
merada.

Art 72. A la una en punto de 
la larde el Presidente,, declarará en 
alta voz cerrada la votación del 
día. Acto continuo se procederá al 
escrutinio, leyendo el .Presidente én 
alta voz las papeletas que extraerá 
de la urna, cuyo número confronta
rán lost Secretarios escrutadores con 
el de. los electores volantes anota
dos eu las listas numeradas del día.

Art. 73. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteli
gibles y las que no contengan nom
bres propios de personas Cuando 
alguna papeleta contengainayor nú
mero de nombres que el de los di
putados que correspondan elegir al 
distrito, solo valdrá el voto para los 
que completen esl<vmimcro por el 
orden en que estén" escritos¿ y si 
no fuere posible determinar oslé ór- 
den, sgrá uulo el voto.

Arl. 74. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leida por 
el Presidente mostrase duda algún 
elector, tendrá este derecho á que 
se le permita examinarla por sí 
mismo.

Art. 74. Terminado el escruti
nio pl Presidente anunciará en alia 
voz su rqsujLaío según las notas 
que habrán taniado los Secretarios 
escrnladores del número de pape
letas ascrutadas, del de votos qué 
haya obtenido cada uno de los can
didatos y del de los eleclares que 
hubieren tomado parle en la vota
ción del dia.

, Art. 76. En seguida se quema
rán á presencia de los concurrentes 
las papeletas extraídas de la urna; 
pero no las que fueren objeto de 
duda ó reclamación por parle de 
algún elector si este exigiere que.se 
unan originales al acta, y que se ar
chiven con ella para tenerlas a dis
posición del Congreso en su dia.

, Arl. 77. Acto continuo se copia
rán y expondrán al público, a la 
puerla del colegio elecloral, las lis
tas numeradas de los electores que 
hayan lomedo parle en la volácion 
del dia y el resúmen de los votos 
que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán 
certificados y firmados por el Presi
dente y Secretarios de la mesa elec- 
t1 ral

Antes de las nueve de la mañana 
del dia siguienle se enviará por ex
preso al Gobernador de la provincia 
un pliego cerrado y sellado una co
pia certificada en igual forma de am
bos documentos. El Gobernador, ha
ciendo constar ante todo la fecha y 
hora en que los reciba en el resguar
do que de su entrega dé al conduc
tor-, los hara publicar lo mas pronto 
posible en el Boletin oficial de la 
provincia ó por suplemento al mismo.

Ar. 78. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presídante v 
Secretarios escrutadores de la mesa ex
tenderán dor duplicado y firmarán el 
acta de la sesión del dia, expresando 
en ella el número de eleotores que 
haya en la sección, el de los que hu
biesen votado y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, y 
consignando sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen 

hecho en su ca-w por los electores so
bre la votación y ei escrutinio, y las 
resoluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la mayoría de la 
misma mesa, con los votos particulares 
si los hubiere, de la minoría de sus 
individuos. Una de estas actas, con los 
documentos originales á que en ella 
se Haga referencia, se archivará en la 
Secretaría úc la comisión inspectora 
del censo electoral de la sección: la 
otra se remitirá por condeció del Al
calde en el correo mas inmediato al 
Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubier
ta certificaran también de »u conteni
do dos de los Secretarios escrutadores 
con el V.” B.° del Presidente de la 
mesa. El Gobernador inmedianigmente, 
que", reciba este [diego, elevará copia 
litcrál de; su ■ contenido, certificada 
por su Secretario del Gobierno, al Mi
nistro de la Gobernación.

Ar. 7B. Si alguno de los candi
datos que hubicn n obtenido votos 
en la efeccion del dia, ó cualquiera 
elector en su nombre, requiriese cer
tificación del número de electores, vo
tantes y resúmenes de votos se le dará 
sin demora por la mesa.

Ar. 80. >i en el primer dia déla 
votación para la citación dolos Di
putados no hubiesen dado su voto to
dos los electores de la sección, á las 
nueve de la mañana del diasiguiente vol
verá á cogstiluirse el colegio electo
ral para continuarla, procediendo en 
ella y en el escrutinio y demás ope
raciones dé'l acto con arreglo á lo dis
puesto en los artículos que preceden.

Si tampoco en el segundo dia hu
biesen dado su voto todos los electo
res, continuará del mismo modo la 
votación en el dia siguiente, en el 
cual quedará definitivamente cerrada.

Ar. 81. Las lisias y resúmenes 
de votos; que habrán estado expues
tas al público hasta 24 h -ras desjmes 
de terminada la votación del último 
dia: se depositarán originales con la:s 
actas en el archivo municipal A cargo 
déla comisión inspectora del censo.elec- 
toral de la sección.

Ar. 82. El Presinente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad esclusiva para conservar el 
urden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de esta 
ley. Las Autoridades civiles podrán 
sin embargo asistir también; y pre
sentarán dentro y fue'a del colegio al 
Presidente los auxilios que este ré- 
quiera. ■ ,

Ar. 83. Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores de 
la sección, además de la Autoridad ci
vil y los ausiliares que el Presidente 
requiera. La entrada del colegio se 
conservará siempre libre y espédita.

Arl. 84. Nadie podrá entrar en e* 
colegio con armas, palo ni bastón, á 
escepcinn délos electores que por im
pedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la 
mesa: pero éstos no podrán permane
cer dentro del loeal mas qne el tiempo 
puramente ntccsario para dar su voto. 
El elector que infrigiese este precep
to, y advertido no se sometiere á las 
órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar 
en aquella elección. Las Autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 
colegio del bastón y demás insignias 
de su cargo.

TITULO VIL

De ios escrutinios generales.

Art. 8o. A los cuatro días de ha- 
derse hecho la elección en las secciones 
se instalará en el pueblo cabeza de ca
da distrito electoral la Junta de es
crutinio general, que verificará el de 
los votos dados en todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, 
y donde hubiere mas de uno el Juez 
decano, presidirá con voto la Junta de 
escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito qne hubie
ren obtenido respectivamente mayor y 
menor número de votos, y uno por ca
da una denlas demás secciones, que será 
el que,hubiere obtenido mayor vota- 
ciun y en su defecto el que le siga en 
orden formarán con el Presidente la 
referida Junta. En caso de empate en 
las votaciones decidirá el Presidente.

Art. 87. Constituida la Junta á las 
10 de la mañana on el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dis
posiciones ile esta ley referent- s al ac
to, se dará principio aljescrutinio', pa
ra lo cual el Presidente pondrá sobre 
la mesa las listas de votantes y resúme
nes de voios remitidos por las secciones 
al Gobernador con arreglo á los artí
culos 77 y 78, y los representantes de 
las mesas electorales de dichas secciones 
presentarán igualmente copias certifi
cadas por las mismas mesas de dichos 
documentos y de las respectivas, actas 
de los tres diüs de VQtacion. Unos y 
otros documentos serán escrupulosa
mente confrontados, y según su resul
tado serán pr clamados en alta voz por 
el Presidente Diputados electos los can
didatos que resultaren elegidos por la 
mayoría absoluta de los votos emitidos 
en todo el distrito electoral.

Art. 88. Si en el primer eseruti- 
nio general re ultare sin mayoría ab
soluta la tercera parte ó mas de los Di
putados que deba elegir el distrito, 
el Presidente proclamará los nombres 
de los candidatos que hubieren obte
nido mas votos en doble número de los 
Diputados que queden por elegir para 
que se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de empale entre dos ó mas 
candidatos, decidirá 1^ suerte.

Art. 89. Esta elección empezará 
á los seis dias á lomas de haberse he
cho el escruirnio general. El Presi
dente de la mesa de la cabeza del dis
trito comunicará al efecto los avisos 
correspondientes á los Presidentes de 
las secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respeétivaménte en las 
suyas la segunda elección, y en el día 
señalado se volverán á reunir los cole
gios electorales con las mismas mesas 
que en la primera, haciéndose las ope- 
racianes correspendientos por el mis
mo orden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los ccndida- 
tos obtener mayoría relativa:

Art. 96. La Junta general de es
crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limitarán 
á verificar sin discusi n alguna el re
cuento de l&s votos emitidos en todas 
las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamento á los que resulten admi
tidos y computados por las resolucio
nes de las mesas electorales según las 
actas de las respectivas votaciones; y si 
sobre este recuento pudiese ocurrir al-



3
guna duda ó eue&Liun, se pasará por lo 
que decida la mayoría absoluta de los 
individuos de: la misma Junta}

/:Art. 91> i»Si con respecto al núme
ro de votos y de vetantes no hubiere 
confermidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presi
dente de la Junta y las de los represen
tantes de las secciones, se estará al re
sultado de las segundas, y se pasará el 
tanto de culpa que pueda aparecer á 
.los Tribunales para que se proceda en 
justicia á lo que hubiese lugar.

Art. 92. De todo lo que ocurriese 
en la Junta de escrutinio se extende
rá por duplicapo nn acta detallada, 
que firmaran todos sus individuos. Uno 
de los ejemplares de esta acta se remi
tirá por conducto del Gobernador al 
Ministro de la Gobernación; el otro 
será depositado en el archivo del Go
bierno de la provincia, ó en el del 
Ayuniamianto con respecto á los pue
blos de mas de 45.000 almas que cons
tituyen distrito electoral.

Árt. 93. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como: 
sea el número de Diputados electos por 
la demarcación electoral, limitadas á 
hácer constar la proclamación del Di
putado á quien cada una se destine, el 
número total de los ¿lectores del dis- 
trítd, los que tomaron parte en las vo
taciones y los votos obtenidos, con ex
presión de si hubo 5 no protestas en las 
secciones. Estas certificaciones, espedi
das por el Searetario del Gobierno de 
la provincia! y autorizadas con c! sello 
y el V.° B.° del Gobernador, serán 
inmediatamente remitidas por este á 
los Diputodos proclamados á quienes 
servirán de credenciales para psesen- 
tarse en el Congreso. En los pueblos 
de mas de 45 000 almas que constitu
yan distrito electoral, estas credencia
les serán expedidas, autorizadas y re
mitidas por el Secretario y por su Au
toridad local respectivamente en la mis
ma forma.

Art. 94. Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general 
el Presidente la declarará disuelta -y 
concluida ¡a elecqioo, y se volverán á 
los archivos de su respectiva proceden
cia lados los documentos á ella traí
dos por el mismo Presidente y por los 
representantes de jas secciones.

Art. 9d . Las d¡aposiciones de los 
artículos 82, 83 y 84 son aplicables á 
las secciones de la Juma de escrutinio 
general. En ellas. lo mismo que en 
las ae los colegioa electorales, solamen
te se podrá tratar de las elecciones, 
con sujeción á las disposiciones de es
ta ley. f "

Cuya expedición tendrá noticia an
ticipada el Jefe de la dependencia 
adonde vaya consignada, por aviso 
que le pasará la remitente; si por 
esta demora pudieran causarse per
juicios de consideración á los valores 
de la Renta, se dará cuenta á la 
Dirección general del exprosado re
traso, quien graduando la urgencia, 
en vista de lo que sobre el particu
lar se la informe, además de la res
ponsabilidad qne se impbfie al con
tratista por la condición 1 9, acorda
rá que las Fábricas ó Administra
ciones principales dispongan por 
cuenta del coolralista, en los térmi
nos prevenidos en Is condición 17, 
uiia remesa igual á la detenida por 
cualquier causa, y que la conduc
ción se dirija por donde pueda lle
gar mas pronto al punto de su des
tino, ya sea por la vía marítima ó 
por la tcrrsslre.

21. El conUalista será reque
rido al pago de los mayores gastos 
causados en las conducciones que 
se hiciereu por su cuenta. Si no lo 
verilicase tn el término de un mes, 
se fd'máiá la cantidad necesaria de 
su llanca, y si esta no fuese repues
ta hasta el completo en el término 
de . otro mes, se procederá adminis
trativamente por la vía de apremio, 
conforme á lo 'prevenido en el artí
culo 1 i de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.

22. El contratista efectuará las 
remesas en el menor tiempo posible, 
sin excederse de los plazos marca
dos eo las guías, que se determina
rán según la distancia fijada en le
guario u iido á este contrato, á ra
zón de. c.ialro leguas por día.

23. La responsabilidad del con
tratista por la demora en las reme
sas' d<* Fábrica á Fábrica será en 
los labrados la que se deja estable
cida anteriormente aplicándola á la 
falla de surtido que se experimente 

.en las provincias que debieron pro
veerse de la Fábrica adonde fuera 
destinada la remesa; en los de en 
rama pagando el contratista los jor
nales de los operarios los dias que 
estén sin trabajo de resultas de la 
demora; y en los documentos sella
dos, timbrados impresos ó blancos, 
pagando el contraliíla 60 escudos 
cada vez que ocurra la detención.

2í. La responsabilidad que se 
impone al conlralista respecto de lo
dos los diferentes extremos á que 
se eo trac este emirato,comienza des
de el momento ’en que los efectos es
tancados han sido entregados á sus 
representantes, y no cesa sino des
pués de haberlos depotilado ó entre
gado de una manera buena y cabal 
en el punto de su destino.

25. E| contralisla ha de res- 
po<ider de las fallas que sufran los 
efectos eo las conducciones que ve
rifique por tierra cuando los envases

DIB E< XION
GENERAL DE REATAS ESTANCADAS.

Condiciones b'ajfT las cuales la Ha
cienda pública contraía el servi
cio de conducciones de tabaco, to
da clase de efectos timbrados, los 
impresos y blanco que sean nece
sarios para la espresada renta, así 
como los tabacos de comiso, en
vases y precintas, en la Península 
C Islas Baleares.

(Contimtacimi'''.
20, Siempre que una remesa no 

hubiese llegado á su destino después 
del plazo señalado eo la guía, de 

tengan rotos ó violentados los pre
cintos, y también délas aveiíascuan
do ademas se comprueben estas por 
señales exteriores que contengan 
los envases ó paquetes, sin que le 
sirva de escusa los temporales ni el 
que la remesa sé le mandó efectuar 
en mala estación. Asimismo respon
derá en igual caso de las fallas de 
los efectos en las conducciones que 
haga por mar, como del despereció 
é mnlilizacion que aquellos contrai
gan en las averías simples. Los ex
cesos de peso que con relación á lo 
guiado entregue el contralisla que
daran á beneficio de la Hacienda, 
sin abonarse por ello el precio de 
conducción: pero ademas de esto se 
averiguará si el exceso procede de 
error de las Fábricas b Administra
ciones, ó bien de defraudación de 
les conductores, para que en ambos 
casos la Dirección general, á laque 
se dará cuenta, dicte la medida que 
corresponda.

26. Las Administraciones seña
rán cargo de los efectos por el con
tenido de la guía, con distinción en 
las cuentas respectivas de la parle 
útil ó fallas é inutilizado á reinte
grar.

27. La Hacienda pública abo
nará al contratista las faltas ó des
perfecto por robo á mano armada é 
incendios debidamente justificados, 
con arreglo á la ley de Enjuieia- 

' miento civil, así eomo las pérdidas 
por averías gruesas y naufragios, 
justificados también cotí sujeción al 
Código de Comercio. Para esta clase 
de jusídicaciones se concede al con- 
tralisla el término de cuatro meses.

28. Cuando por causas de ave
rías gruesas ó naufragios aparecie
se la inutilidad del lodo ó una par
te de los efectos que conduzca, estos 
quedarán depositados é intervenidos 
por ajustes de la Hacienda en el 
mismo punto donde ocurriese el si- 
nieslro, si fuere en territorio de Es
paña. y si por arribada ú otras cau
sas, aconteciese en puerto extranje
ro, se reclamará el auxilio del Con
sulado español, quien procederá de 
la misma manera y forma. De lodos 
modos la conducción, ya contiune á 
su destino ya fuese de retorno, se 
verificará por el contratista. Este ó 
sus representanle'S"se hallan obliga- ' 
dos á dar cuenta á la Direccioo. ge
neral del ramo del expresado aconte
cimiento por el correo m; s inmedia
to, haciendo uso en su caso de las 
líneas telegráficas, en cuyo aviso se 
expresará el número y la fecha de 
la guía así como el destino que lle
vará la remesa. Igual noticia dará 
el contraíala ó su representante al 
Gobernador de la provincia mas pró
xima, á fin de que adopte perento
riamente las disposicionesconvenien- 
tes para la debida seguridad de los 
intereses de la Hacienda..

29. Las fallas de que haya de 

responder el contratista ouando los 
envases de los efectos tengan rotos 
ó violentados los precintóSj, las sa
tisfará a precio de estanco ó de ex- 
pendicion en los labrados, compren
diéndose en estos los documentas se
llados, timbrados ó blancos- y en el 
tabaco en rama, el cuadruplo deiva* 
lor que tuviesen en la Fábrica re
mitente. Las averías justificadas que 
constituyan inútiles los tabacos y de
mas efectos de que haya de respon
der el contratista, las satisfará en los 
labrados al obste y costas de la Fá
brica de donde procedan, y en los 
tabacos en rama ó papel timbrado y 
blanco, por el valor que hubiesen 
tenido en la Fábrica ó Administra
ción de donde se remesen. Para el 
reconocimiento y clasificación pue
den nombrarse peritos, que elegirán 
los Administradores de entre los es
tanqueros más antiguos y conocedo
res del género, en cuya opinión po
drán ó no conformarse, así el con
tratista como la dependencia que ha
ya de hacerse cargo de los efectos. 
Los gastos que puedan ocasionarse 
en esta clase de reconocimientos se
rán de cuenta del contralisla.

30. Toda clase de reintegros 
los verificará el conlralista en la Te
sorería ó Depositaría del punto don
de ocurriese la falla, juslificándose 
en las cuentas correspondientes, pa
ra lo cual la Administración de la 
provincia ó subalterna, por conduc
to de la principal, reclamaran sin 
demora de la remitente ó Jefe de la 
Fábrica de donde procceda la remesa 
la liquidación oportuna.

31. Los efectos tanto elabora
dos como en rama que por avería 
se declaren inútiles, se quemarán en 
el punió de su recibo. En laS capi
tales de provincia á presencia del 
Administrador principal deHacienda, 
Oficial primero Interventor de la 
Administración, Guarda-almacén y 
representante del conlralista, que 
asimismo asistirá al reconocimiento 
de ios mencionados tabacos, con. la 
concurrencia de Escribano, y en Jos 
puntos subalternos á presencia déla 
Autoridad local, del Administrador 
de Rentas, conductor de la remesa, 
si no existiese representante del coo- 
tralsta y del Secretario del Munici
pio, si tampoco hubiese Escribauo. 
De estas actuaciones se expedirá el 
oportuno testimonio ó certificación. 
En caso de protestar el contratista ó 
sus delegados, se suspenderá la ac
ción déla Hacienda, y por el correo 
mas próximo se dará cuenta á la Ad
ministración principal, si el hecho 
ocurriese en alguna subalterna, para 
que aquella á su voz, y por lo que á 
la misma respecta en idéntica cir
cunstancia, pueda consultarlo á la 
Dirección general del ramo, que si lo 
considera justo acordará que los efec
tos averiados se devuelvan á la Fá-
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brica respectiva para que sean reco
nocidos pericialinente yen este caso 
se les dé el aprovechamiento que 
corresponda, ó quemarse en Jasmis- 
njas Fábricas con las formalidades 
indicadas anteriormente, pagando el 
contratista lodos los gastos que se 
causen á razón de coste y costas, 
incluso portes y reportes. Del valor 
total ü que asciendan en el expresa
do concepto, se descontará por la 
Hacienda la parle aprovechable. El 
reintegro de la cantidad que corres
ponda lo verificará el conlralista en 
la Tesorería ó Depositaría del punto 
donde se encontrase la falla, con ob
jeto de que sirva da justificación en 
las cuentas que hayan de rendirse.

32. La responsabilidad que se 
impone al conlralista á virtud de lo 
expreso en las precedentes condicio
nes se ha de exigir ó hacer cp/is- 
lar al niismo por certificación ó tes
timonio que formarán su represen
tante ó 1 conductores en el acto de 
las entregas de los efectos, bajo el 
concepto de que no será aplicable 
después de recibidos aquellos en las 
l ábricas ó Administraciones, y en 
cuyo caso, recaerá sobre los Jefes que 
no hubiesen llenado dichas formali
dades.

33. Del mismo modo se hará 
responsable al contratista de la dife
rencia de (pénos peso que contengan 
los tabacos en rama al hacer las en- 
ti egas correspondientes á las reme
sas de unas á oirás Fabricas ó Ad
ministraciones. Solo tendrá en cuen
ta el Gobierno para la aplicecion de 
dicha responsabilidad las mermas 
naturales, des/ues de justificadas por 
los medios más convenientes y á vir
tud de declaración pericial.

34. El contratista conducirá ca
jones ó paquetes precintados y bien 
acondicionados sin señal alguna ex
terior de avería ó deterioro, y en lal 
concepto se incautará de aquellos el 
Jefe de la dependencia á quien va
yan consignados dichos efectos.

3o. Las Fábricas, asi como las 
Administraciones de Hacienda y su- 
balterqas, tendrán presente en los 
actos de entrega y recibo de taba
cos lo que sobre el particular pre- 
vieceo ¡as instrucciones de 16 de 
Abril de 1816, 30 de Noviembre 
de 1834 y órdenes de la Dirección 
de.^8 de Abril de 1858, 13 de 
Noviembre de 1860, 20 de Diciem
bre de 1862, 3 de Octubre y 23 de 
Diciembre de 1864, en cuanto ten
gan relación y no se opongan al cum
plimiento de este contrato. De cual
quiera omisión que cometan serán 
responsables las citadas dependen
cias en los términos prescritos por la 
Real inslrnccion de 25 de Enero de 
4850 Los Inspectores principales v 
de distrito de Rentas estancadas po
drán, si lo juzgan conveniente ó se 
lo ordene la Dirección, asistir é in
tervenir dentro de sus facultades.lo- ¡ 

dos los actos que tengan relación con 
esle contrato.

36. Si por cualquier causa ó 
pretexto el conlralista hiciese aban
dono del servicio de conducciones, 
se verificará este por su cuenta en 
los términos expresados anterior- 
menle. Se anunciará nueva subasta 
y será del cargo del mismo contra
tista, lanío el pago de las diferencias 
de portes en las remesasque se veri
fiquen por su cuenta antes de cele
brarse la nneva subasta, como tam
bién las que resulten entre el precio 
de su contrata por lodo el tiempo 
que debiera durar y el de la cele
brada nuevamente. El contratista res
ponderá con la fianza que tenga 
prestada de los perjuicios que sufra 
la Hacienda, y si aquella no fuese 
suficiente se le embargarán bienes 
bastantes para cubrir toda clase de 
responsabilidades; suspendiéndose 
solo en el caso de que abandone por 
completo dicho servicio el pago de 
ios portes devengados anteriormente, 
conforme á lo prescrito por el arií- 
culo 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

37. Si las conducciones que se 
hagan por cuenta del contratista 
fueran aprecios más bajos que el de 
su contrata, no tendrá éste derecho 
a reclamar abono de ninguna espe
cie. Si esto mismo aconteciese cuando 
hubiere hecho abandono del servi
cio, se le devolverá su fianza caso de 
no resultar contra ella otra respon
sabilidad al tiempo de cnucluir el 
nuevo contrato, abonándosele tam
bién en esle concepto los portes cu- 
jo pagóse detuviera.

, 38. Fuera del caso de la condi
ción 49 el contratista no tendrá tam
poco derecho á pedir otros abonos ni 
aumento del precio estipulado, ni in
demnización, ni auxilios, ni próro- 
ga del contrato, cualquiera que sean 
las causas en que para ello se funde.

39. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumpliniiento de 
este contrato se resolverán por lavia 
conleucioso-admii íslraliva. con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 12 del 
Real decreto de ^7 de Febrero de 
1852.

(Se contiMuará')

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades -y derechos del 
Estado de la provincia de Zara
goza.
El domingo 29 de este mes y ho

ra de las doce de su mañana, se ce
lebrará subasta pública para el ar- 
nendo de varios campos considerados de 
mayor cuantía, sitos en términos de 
Arando y Tauste,admrliendo que se ha 
deduoido la seste parte del tipo marca
do en el primer remate, y que este se 
verifique con sujeción al pliego de 
condiciones sigíuentes:

1 .* En el día y hora que quedan re

feridos, se celebrará un remate en esta 
Capital, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante los Alcaldes, Procurador sindico 
y Escribano ó Secretario de los pueblos 
citados,quedando pendiente de la aproba
ción de ¡a Dirección general del ramo*

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo á cada campo para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitado-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5 . A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á Iqs demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal. por media hora entre los dos pos
tor es.

■ 6.a Aprobado que sea el ramatepor 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de escritu
ra pública, 'j entonces le será devuelto el 
depósito.

7 .* El arriendo será por tres años 
que dará principioal comunicarse apro
bación y finará en 29 de Setiembre 
de 1868.

8. a El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de 
dichos campos caducará la obligación, i 
conforme á la ley é instrucciones que ri
gen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

II. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. (uando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, | exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament" á la Administración, sm cu
yo consentimiemo no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se de'á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordtnarios.

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 

Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá j nuevo arriendo en quiebra.

15. L,os arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de peritos en el caso de justiprecio.

FINCAS QUE SE CITAN. 
en Tauste.

■ Un quiñón de tierra en términos 
de dicha villa y en diferentes partidas 
procedentes de las Religiosas de Sta. 
Clara de Tauste de 2o cahíces de tier
ra poco mas ó menos. Lo lleva en 
arriendo la Viuda de Bartolomé La- 
torre. Tipo 727 rs vn. anuales.

Otro id. id. id. de 20 cahíces tier
ra poco mas ó menos; arrendatario 
Antonio Soro, Tipo 756 ris. vln. 
anuales.

Otro id. id. id. de 26 cahíces tier
ra poco mas ó menos, arrendatario 
Rabil CarbonelL Tipo 90o rls. vln. 
annales.

Otro id. id. id. de 2o cahíces tier
ra poco mas ó menos, arrendatario 
José Lairode Tipo 881 rls. vln. anua
les.

Otro id. id. id. de 20 oahices tjerra 
poco mas ó menos, arrendatario Viuda 
de Lorenzo Supervía. Tipo 788 rls. 
vln. anuales.

Otro id. id. id. de 17 cahíces tier
ra poco mas ó menos, arrendatario 
Pascual Rayarte. Tipo 560 rls. vln. 
anuales,

,En Aranda.
Un campo sito en Aranda partida del 

Batan, de 3 ánegalas tierra procedente 
del capítulo eclesiástico de la misma 
villa; Lo lleva en arriendo D. Melchor 
Ruiz Tipo 475 rls. vln. anuales.

Otro id. en id.partida Via do Bor- 
ja de 1|4 anegadas tierra de regadío 
y una yugada de secano; arrendatario 
Miguel Martínez. Tipo 417 rls. vln. 
anuales.

Zaragoza 14 de Octubre de 1865. 
=Santiago P. de Pelinto.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.......... inte

sado del pliego de condiciones para 
el arriendo del (campo ó quiñón) sito 
en términos de..............partida de 
..............procededte de..................se 
ofrece á pagar por cada uno de los tres 
años por que se arrienda (aquí la can- 
tida en letra.) Y conforme con lo pres
crito en la condición 3.a de dicho anun
cio, acompaña el documento que acre
dita haber hecho el depósito que se 
manda.

Fecha y firma.

Gran vivero de olivos y fruíales.

=Lo$ que quieran hacer grandes 
plantaciones tienen mas de 30,000 
árboles de las mejores calidades, 
ingrrlados y sin ingertar en el Arra
bal de Zaragoza, camino del vado 
de Gallego, torre segunda de la de
recha. número 11.

Imprenta de Antonio Galhfa.


